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PROCEDIMIENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADOS
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RESOLUCIÓN 044 DE 2024

(07 de junio)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo - PAE del programa de
Especialización en Ingeniería Ferroviaria en modalidad Virtual, adscrito a la Facultad
de Ingeniería,

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y
el Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas
académicos, teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad,
como resultado de su formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención
de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que mediante Acuerdo 021 del 25 de abril de 2024, el Consejo Superior de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de
Especialización en Ingeniería Ferroviaria.

Que el artículo 6 del citado Acuerdo, establece que el Consejo Académico aprobará
mediante Resolución, el Proyecto Académico Educativo, PAE, del programa de
Especialización en Ingeniería Ferroviaria.

Que el Consejo de Facultad, en sesiones 22 del 07 de diciembre del 2023, y 04 del 06
de diciembre del 2023, previa recomendación del Comité del Área disciplinar de
Transporte Vías, de la Escuela de Posgrados recomendó la aprobación del Proyecto
Académico Educativo del programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria
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Que mediante oficio DP- 124 del 04 de abril de 2024, el Departamento de Posgrados dio
a conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo – PAE, del programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria adscrito a
la Facultad de Ingeniería, se considera que cumplen con las condiciones técnicas,
académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación
Nacional y los procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión asíncrona 14 del 7 de junio de 2024, estudió y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en Ingeniería
Ferroviaria de la Facultad de Ingeniería.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO I.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de
Especialización en Ingeniería Ferroviaria - con sede en Tunja, adscrito a la Facultad de
Ingeniería.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Especialización
en Ingeniería Ferroviaria, se identifica por las siguientes características generales:

Tabla 1. Características generales del programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria,
Nombre del Programa Especialización en Ingeniería Ferroviaria

Sede del Programa Tunja
Facultad /Seccional Ingeniería
Ubicación del Programa Tunja-Boyacá
Nivel Académico Posgrado
Nivel de Formación Especialización
Modalidad Virtual
Título que Otorga Especialista en Ingeniería Ferroviaria
Norma Interna de Creación Acuerdo 021 de 2024
Número de Créditos Académicos 24
Periodicidad de Admisión Semestral
Duración del programa 2 semestres
Valor de la matrícula Seis (6) SMMLV semestrales
Número máximo de admitidos 45 estudiantes
Programa en convenio No

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE F 2013 AC
Campo amplio Ingeniería, Industria y Construcción
Campo específico Ingeniería y profesiones afines
Campo detallado Servicios de Transporte

**Núcleo Básico del Conocimiento

Area de conocimiento Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Ingenieria de Transportes y vías y afines

* Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional.
-- Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada
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ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

El programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria, es un programa adscrito a la
Escuela de Posgrados de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, el cual se establece dentro det marco jurídico definido por:

Constitución Política de Colombia, en la cual se establece que la Educación es un
derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, garantiza
la autonomía universitaria y consagra las libertades de enseñanza, aprendizaje,
investigación y cátedra
Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior
en Colombia
Ley 115 de 1994, por la cual se expide la ley general de educación.
Ley 1188 de 2008, por la cual se regula el registro calificado de programas de
educación superior y se dictan otras disposiciones.
Decreto 1279 de 2002, por el cual se establece el régimen salarial y prestacional de
los docentes de las Universidades Estatales.
Decreto 1075 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario
del sector educación.
Decreto 1330 de 2019, por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo
7 del título 3 de la parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único Reglamentario
del Sector Educación.
Acuerdo 021 de 1993, por el cual se modifica y adopta el Estatuto del profesor
Universitario de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Acuerdo 053 de 2011, reglamenta la oferta de programas de pregrado acreditados,
y posgrados en extensión, en otras regiones del país o en las Seccionales de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 025 de 2012, por el cual se reglamentan los estudios de formación
posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Acuerdo 031 de 2015, por el cual se aprueba el Plan Maestro de Desarrollo
Institucional de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 2015-2026.
Acuerdo 070 de 2015, por el cual se expide el Estatuto Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 015 de 2016, por el cual se establece la política de internacionalización de
la UPTC
Acuerdo 070 de 2016, por el cual se modifican y se derogan algunas disposiciones
de los Acuerdo Nos: 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016
y se dictan otras disposiciones.
Acuerdo 001 de 2018, por el cual modifica el Acuerdo 063 de 2016, que determina
la Estructura Orgánica, para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Acuerdo 022 de 2018, por el cual se modifica el parágrafo del Articulo 1, se realizan
unas modificaciones del Acuerdo 066 de 2005
Acuerdo 041 de 2018, por el cual se modifican los Artículos 1', 2', 3' y 5' del
Acuerdo 070 de 2016 y los artículos 21 y 22 del acuerdo 025 de 2012.
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Acuerdo 051 de 2018 por el cual se aprueba la unificación, integración y ajuste de
los Acuerdo 032 de 2015 y N' 019 de 2017: Plan de Desarrollo InstItucional 2015 –

Acuerdo 059 de 2019, por el cual se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo, de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, periodo 2019 – 2030.
Acuerdo 060 de 2019, por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, periodo 2019 – 2022.
Acuerdo 015 de 2021, por el cual se establece la Política de Educación Superior
Inclusiva y Diversa que fortalezca el ingreso, permanencia y graduación a
poblaciones vulnerables de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 021 de 2023, por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Resolución 134 de 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico Institucional
“Edificamos Futuro”.
Acuerdo 004 de 2024, Por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional -
PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

2018

3.2 Justificación del programa:

La Universidad reconoce la planeación universitaria como el mecanismo apropiado para
orientar la transformación institucional en búsqueda de la excelencia académica y
administrativa. En consecuencia, se rige por un plan estratégico de desarrollo diseñado
para un periodo de doce años y por planes de desarrollo institucionales cuatrienai; los
cuales, se articulan según los planes de Desarrollo de la Nación, el Departamento y el
Municipio vigentes.

El Proyecto Educativo Institucional busca la mejora continua y el aumento de las
capacidades humanas, científicas y tecnológicas del estudiante, desde un punto de vista
ético y encaminado hacia el aumento de la competitividad regional, interactuando con la
sociedad a través de programas de extensión como aporte directo a la región. Se puede
afirmar que a nivel nacional no existe programas que cumplan con el currículo y el
enfoque planteado por la Especialización de Ingeniería Ferroviaria, es por ello que el
programa surge como una necesidad de modernización y mejora en el espacio de la
movilidad con el fin de satisfacer el desarrollo a nivel nacional, regional, e internacional.

El transporte ferroviario juega un papel fundamental en el progreso y desarrollo de la
sociedad, siendo un pilar esencial que facilita la conectividad, el intercambio comercial y
la movilidad de personas y mercancías. Su importancia radica en su capacidad para
ofrecer una alternativa eficiente, sostenible y segura en el desplazamiento de bienes y
personas a lo largo y ancho de un país. La infraestructura ferroviaria no solo impulsa el
crecimiento económico al facilitar el comercio y ta logística, sino que también fomenta la
cohesión social al acercar comunidades y regiones, permitiendo el acceso a
oportunidades y servicios a áreas remotas. En resumen, el transporte ferroviario no solo
es un medio de movimiento, sino un motor clave para el avance integral de una sociedad
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La Especialización en Ingeniería Ferroviaria, en consecuencia, a lo anterior, esta
conceptualizada y desarrollada con base en los desafíos y metas planteados por los
gobiernos nacional, regional y local, como una herramienta e instrumento encaminada a
formar profesionales calificados capaces de aportar soluciones con impacto a todo nivel,
aportando así al cumplimiento de los desafíos planteados.

Dentro de las áreas estratégicas de desarrollo del país y de la región, son pilares
fundamentales y de soporte transversal, en todos los sectores económicos, el desarrollo
territorial, la infraestructura, la competitividad y la economía. Se dice transversal dado
que estas áreas tienen la posibilidad de ser aplicadas en todos los sectores económicos
y admÉnistrativos de un país. La EspecialÉzación en Ingeniería Ferroviaria incorpora en
sus temáticas estos pilares, por ello, su empleabilidad, será uno delos aspectos más
fuertes y atractivos para el público objetivo,

Los especialistas en Ingeniería Ferroviaria tendrán la capacidad de contribuir a proyectos
que abordan la interconexión de los sistemas de transporte y su infraestructura, siendo
un motor esencial para promover el desarrollo económico y sostenible desde la gestión
y operación del sistema, mejorando la puntualidad y confiabilidad de los servicios para
beneficios económicos y medioambientales.

Con base en lo expuesto, el Gobierno Nacional ha presentado al Congreso de la

República el Proyecto de Ley Ferroviaria a través del Ministerio de Transporte. Esta
iniciativa tiene como objetivo consolidar la complementariedad de los distintos modos de
transporte en Colombia, disminuir los gastos operativos, potenciar la conexión entre los
centros de producción y consumo, impulsar el desarrollo de las economías regionales y
transferir una proporción de la carga actualmente transportada por carretera al ferrocarril.
De esta manera, la especialización se fundamenta en una combinación de formas de
conocimiento que abarcan lo teórico y lo experiencial de enfoque interdisciplinario,
incluyendo clases magistrales y estudios de casos reales.

3.3 Misión del programa

El programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria tiene como misión especializar
profesionales en el ámbito de la Ingeniería Ferroviaria, con un enfoque integral que
abarque tanto los aspectos técnicos como los sociales y ambientales de este sector
estratégico. Nuestra especialización se basa en principios de ética, responsabilidad y
compromiso con la comunidad, promoviendo la movilidad sostenible y la eficiencia en el
transporte ferroviario como elementos clave para un futuro más promisorio y equitativo.

3.4 Visión del programa

Proyectar la Especialización en Ingeniería Ferroviaria como un referente nacional e
internacional en la formación de expertos en Ingeniería Ferroviaria, reconocidos por
nuestra excelencia académica, innovación y contribución al desarrollo sostenible del
sistema ferroviario en Colombia y América Latina. Liderar la vanguardia de la aplicación
de tecnologías ferroviarias, así como ser un centro de referencia para la generación de
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conocimiento y soluciones en esta área. Trabajamos incansablemente para formar
profesionales que sean agentes de cambio y motores de desarrollo en la industria
ferroviaria, promoviendo la movilidad sostenible, la seguridad y la eficiencia en el
transporte ferroviario, con un profundo compromiso hacia el bienestar de la sociedad y
el cuidado del medio ambiente.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Formar profesionales altamente competentes y especializados en el campo de la
Ingeniería Ferroviaria, dotándolos de los conocimientos, habilidades y herramientas
necesarias para analizar, diseñar, planificar, gestionar y optimizar sistemas ferroviarios
de manera integral. Nuestro propósito es contribuir al avance y la eficiencia del transporte
ferroviario en Colombia y la región, promoviendo la sostenibilidad, la seguridad y la
innovación en esta industria estratégica. Aspiramos a preparar a nuestros estudiantes
para liderar proyectos ferroviarios de alto impacto, fomentando el desarrollo
socioeconómico y la movilidad sostenible en beneficio de la sociedad y el medio
ambiente

3.5.2 Objetivos específicos

Son objetivos específicos del programa de especialización en Ingeniería Ferroviaria los
siguientes:

Formar especialistas ferroviarios capaces de comprender y aplicar los principios de
diseño, construcción y mantenimiento de infraestructuras y sistemas ferroviarios,
incluyendo vías, señalización y material rodante.
Fomentar la conciencia de seguridad en el sector ferroviario, garantizando que los
profesionales estén capacitados para identificar y abordar riesgos potenciales, así
como para aplicar estándares internacionales de seguridad.
Capacitar a los profesionales en la gestión eficiente de operaciones ferroviarias,
incluyendo la programación de trenes, la gestión de flotas y la planificación de rutas,
con el objetivo de mejorar la calidad del servicio y reducir costos.
Inculcar la importancia de la sostenibilidad en el diseño y la operación de sistemas
ferroviarios, promoviendo prácticas amigables con el medio ambiente y la utilización
de tecnologías limpias.

3.6 Perfil de ingreso

Los aspirantes a cursar el programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria en
modalidad virtual deberán tener perfil de Ingenieros Civiles, Ingenieros en Transporte y
Vías, Ingenieros Mecánicos, Ingenieros Industriales y profesionales afines, a juicio del
Comité Curricular. Las profesiones afines hacen referencia únicamente a otras
disciplinas de la Ingeniería.
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3.7 Perfil de Egreso

El egresado de la especialización en Ingeniería Ferroviaria de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia contribuirá con su conocimiento en fortalecer el transporte
ferroviario y su infraestructura, proponiendo soluciones acordes con el estado actual de
la disciplina teniendo en cuenta metodologías y técnicas del área

Planificar vías ferroviarias

Gestionar proyectos ferroviarios
Asegurar el mantenimiento y conservación de infraestructuras ferroviarias
Realizar la operación de sistemas ferroviarios: administrar y supervisar la

y

operación de sistemas ferroviarios, incluyendo la programación de horarios, la
gestión de flotas de trenes, el control de tráfico ferroviario y la coordinación de
servicios

Implementar la seguridad ferroviaria: identificar riesgos de seguridad y aplicar
medidas para prevenir accidentes ferroviarios.
Propender por la sostenibilidad y el medio ambiente: diseñar y promover
prácticas ferroviarias sostenibles, minimizando el impacto ambiental
contribuyendo a la movilidad sostenible.

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos

El plan general de estudios del programa de Especialización en ingeniería Ferroviaria
comprende las siguientes actividades curriculares, siete (7) obligatorias, una (1 ) electiva.
Desarrollados en dos semestres académicos.

a. Actividades Curriculares Obligatorias: Estas actividades curriculares
corresponden a tres actividades curriculares teóricas de fundamentación,
Introducción al Transporte Ferroviario, Infraestructura y Superestructura Ferroviaria
y Material Rodante. Y cuatro de profundización Mantenimiento y Conservación de
Vías Férreas, Operación ferroviaria, Control, Mando y Señalización, Riesgo y
Seguridad. Actividades curriculares teóricas de los cuales preferentemente se
impartirán por módulos, de acuerdo con la organización que adopte el Comité de

Electivas: Las actividades curriculares de electivas aportarán a la actualización
continua del sistema ferroviario, su normativa y formación avanzada hasta donde sea
posible, y serán avaladas por el Comité Curricular del Programa. Además, hacen

Currículo

parte del componente de flexibilización curricular y se describen en el Apartado 4.1.4

b.

Sistema de créditos

En correspondencia a los lineamientos establecidos en el Decreto 1330 de 2019 (Artículo
2.5.3.2.4.2.), un crédito académico es la unidad de medida del trabajo académico del
estudiante, que equivale a 48 horas para un periodo académico. El programa se desarrolla
en dos (2) periodos académicos. El total de los créditos del programa de la Especialización
en Ingeniería Ferroviaria es de 24 créditos con una proporción 1 :2.
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4.1.1 Estructura curricular

Para cumplir con los objetivos de formación, y poder brindar respuestas a las
necesidades del transporte ferroviario, la estructura curricular de la Especialización en
Ingeniería Ferroviaria está conformada por dos espacios de formación: Fundamentación
y Profundización, como se presenta en la Tabla 2.

Tabla 2. Estructura Curricular del
Espacio de formación

Fundamentación

Profundización

Fuente: Elaboración propia, comité de currículo del área disciplinar de Ingeniería Ferroviaria, 2023

4.1.2 Plan de Estudios

El programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria se desarrolla en dos periodos
académicos: las actividades curriculares de cada semestre se indican con los
respectivos créditos, en la siguiente tabla:

Tabla 3. Plan General de Estudios

Actividad curricular

Introducción al

transporte ferroviario
Infraestructura y
superestructura
ferroviaria

Riesgo y seguridad

Mantenimiento y
conservación de vías
férreas
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Actividad curricular e
créditos

Introducción al Transporte Ferroviario

37.5%Infraestructura y Superestructura
Ferroviaria

Material Rodante
Mantenimiento y Conservación de Vías
Férreas
Ooeración ferroviaria
Control, Mando y Señalización

10 v SeguridadRi

Nuevas Tecnologías

62.5%
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Actividad curricular

Material Rodante

Control, mando y
señalización

Electiva (Nuevas
tecnologías)
Operación Ferroviarias

Total Numero Créditos

Total, porcentaje
Créditos

Total número horas

Total porcentaje horas

4.1.4 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

En la estructuración de los resultados de aprendizaje hay una gran variedad de
taxonomías y abordajes teóricos acerca de la conceptualización de los mismos. Sin
embargo, con base en los resultados de aprendizaje esperados por el estudiante, el
comité curricular del programa de Especialización en Ingeniería Ferroviaria seleccionó
el modelo de la taxonomía de “Estructura del Resultado Observado de Aprendizaje”
(SOLO por su acrónimo en inglés “Structure of the Observed Learning Outcome”). Esta
taxonomía fue seleccionada debido a que es una propuesta teórica de enseñanza que
se basa en analizar los resultados de aprendizaje, mejorando los procesos cognitivos y
por ende la calidad educativa. De este modo, los verbos utilizados en los resultados de
aprendizaje de acuerdo al nivel de formación (Especialización) fueron:

Tabla 4. Taxonomía utilizada por el programa
Nivel de la taxonomía

e Uni-estructural: El estudiante ha adquirido una comprensión básica del
tema en este nivel, pero se limita a una sola idea o concepto. Pueden
responder a preguntas simples sobre el tema, pero su comprensión es
limitada, es decir que, el resultado, pese a ser cierto, solo se centra en un
determinado aspecto, el cual no tiene por qué ser relevante

•Multi-estructural: En este nivel, los estudiantes han aprendido muchos
conceptos o ideas relacionados con el tema, pero su comprensión aún es
superficial. Pueden reconocer y describir una variedad de conceptos, pero
no pueden conectarlos o integrarlos de manera significativa. En este caso,
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Verbo de Acción - Nivel
Especialización

• Identifica y realiza
• Reconoce
• Define
• Comprende
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Nivel de la taxonomía

el estudiante es capaz de enumerar una serie de aspectos correctos, pero
no va más allá.

•Relacional: En este nivel, los estudiantes pueden conectar y relacionar
conceptos o ideas de manera más profunda. Pueden ver cómo se
relacionan varias cosas y aplicar sus conocimientos a contextos más
amplios y complejos. En este punto, el estudiante identifica no solo varios
aspectos correctos, sino que también es capaz de relacionarlos entre sí.

Con este modelo de taxonomía SOLO, se pueden crear evaluaciones que reflejen el
nivel de comprensión y habilidades de los estudiantes en un tema en particular. Además,
se utiliza para dirigir la enseñanza y fomentar el desarrollo cognitivo de los estudiantes
al motivarlos a avanzar hacia niveles más altos de comprensión y pensamiento crítico.

En cuanto a la redacción de los resultados de aprendizaje de las actividades curriculares,
se consideró que éstas estuvieran en concordancia con las competencias y el perfil de
egreso, manteniendo como ejes conceptuales: Verbo, Contenido y Contexto.

Tabla 5. Caracterización de los Resultados de
de egreso

Perfil de egreso

El egresado de la especialización en
Ingeniería Ferroviaria de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia
contribuirá con su conocimiento en fortalecer
el transporte ferroviario y su infraestructura,
proponiendo soluciones acordes con el
estado actual de la disciplina teniendo en
cuenta metodologías y técnicas del área.

• Planificar vías ferroviarias
• Gestionar proyectos ferroviarios
• Asegurar el mantenimiento y

conservación de infraestructuras
ferroviarias

• Realizar la operación de sistemas
ferroviarios: administrar y supervisar
la operación de sistemas ferroviarios,
incluyendo la programación de
horarios, la gestión de flotas de
trenes, el control de tráfico ferroviario
y la coordinación de servicios.

• Implementar la seguridad ferroviaria:
identificar riesgos de seguridad y
aplicar medidas para prevenir
accidentes ferroviarios.

• Propender por la sostenibilidad y el
medio ambiente: diseñar y promover
prácticas ferroviarias sostenibles,
minimizando el impacto ambiental y
contribuyendo a la movilidad
sostenible.
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Verbo de Acción - Nivel
Especialización

• Integra
• Aplica
• Planea

Aprendizaje del programa en articulación con el perfil

Resultados de Aprendizaje de Programa
- Reconoce la organización y la economía del sistema
ferroviario en el país (infraestructura existente, la red de
vías, la distribución geográfica y los diferentes modelos de
gestión y operación de los sistemas ferroviarios en
Colombia).
- Aplica principios de ingeniería específicos al diseño,
construcción y mantenimiento de sistemas ferroviarios,
incluyendo vías, infraestructuras, trenes y sistemas de
señalización.
- Aplica las normativas, estándares y regulaciones
nacionales e internacionales que rigen la industria
ferroviaria, asegurando el cumplimiento y la seguridad en
los proyectos.
- Integra proyectos ferroviarios, desde la planificación
hasta la implementación, integrando recursos, plazos y
presupuestos de manera efectiva
- Comprende las estrategias y tecnologías innovadoras
para promover la sostenibilidad y la eficiencia en los
sistemas ferroviarios, incluyendo el uso de energías
renovables y la optimización de recursos.

- Resuelve problemas técnicos y operativos en sistemas
ferroviarios, tomando decisiones informadas que mejoren
fa operatividad y la seguridad.
- Aplica el mantenimiento preventivo y correctivo de vías
férreas a partir de la compresión de los principios de
construcción de vías, la selección de materiales
adecuados, la gestión de la geometría de la vía, la
evaluación de la estabilidad estructural y la
implementación de técnicas avanzadas de
mantenimiento
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Estrategias de flexibilización curricular4.1.3

Tabla 6. Determinación de los Resultados de Aprendizaje

lg boe

o 'B Actividad
curricular

Resultado de Aprendizaje del
programa

Introducci
ón al

transporte
ferroviario

RA1 : Reconoce la organización y la
economía del sistema ferroviario en el

país (infraestructura existente, la red
de vías, la distribución geográfica y los
diferentes modelos de gestión y
operación de los sistemas ferroviarios
en Colombia)
RA2: Aplica principios de ingeniería
específicos al diseño, construcción y
mantenimiento de sistemas
ferroviarios, incluyendo vías,
infraestructuras, trenes y sistemas de
señalización

Infraestruc
tura y
superestru
ctura
ferroviaria

C
\o
6
8
C
e)

E
tu
ia
C
3

LL

RA5: Comprende las estrategias y
tecnologías innovadoras para
promover la sostenibilidad y la
eficiencia en los sistemas ferroviarios,
incluyendo el uso de energías
renovables y la optimización de
recursos.

Material
rodante

e
operativos en sistemas ferroviarios, 1 seguridad
tomando decisiones informadas que
mejoren la operatividad y la seguridad.

C
\o

=>
(6
N
ia
C
3

bH
0
Ina

Operacion
es
Ferroviari
as

RA4: Integra proyectos ferroviarios,
desde la planificación hasta la

implementación, integrando recursos,
plazos y presupuestos de manera
efectiva.
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Resultado de Aprendizaje Actividad
Curricular

RA1 : Reconoce la importancia económica y
comercial del ferrocarril, incluyendo su impacto
en la logística y la cadena de suministro
RA2: Identifica conocimientos sólidos sobre

los principios fundamentales que rige el
transporte ferroviario que le permita resolver
desafíos relacionados con el mismo.
RA1 : Aplica el conocimiento relacionado a los
conceptos de rutas ferroviarias eficientes y
seguras e infraestructura ferroviaria, teniendo
en cuenta los factores involucrados, los tipos
de obras y la normatividad vigente
RA2 : Integra componentes de la
superestructura ferroviaria, incluyendo rieles,
traviesas, balasto y sistemas de sujeción
articulado con la selección de materiales,
dimensión de elementos y supervisión de las
instalaciones.
RA1 : Identificar minuciosamente las

disparidades tecnológicas y operativas entre
diversas categorías de vehículos ferroviarios,
incluyendo locomotoras, coches, vagones,
trenes autopropulsados y equipos auxiliares
de infraestructura. partiendo de las
capacidades y restricciones inherentes a cada
tipo de vehículo
RA2 : Caracterizar las especificaciones
técnicas vjgentes en Colombia
RAl: Identificar riesgos potenciales en la
operación ferroviaria, tanto en la pista como en

las estaciones y cruces ferroviarios.
RA2: Define la probabilidad y el impacto de los
riesgos, así como anticipar las posibles
consecuencias de los mismos
RA3: Combinar técnicas de gestión de
riesgos, para desarrollar estrategias efectivas
de mitjgación de riesgos.
RA1 : Describir conocimientos sólidos sobre la
historia, la evolución y la importancia del
sistema ferroviario en el transporte moderno
RA2: Combinar rutas y horarios ferroviarios
eficientes, teniendo en cuenta la capacidad, la
demanda y los requisitos operativos.
RA3: Aplicar estrategias efectivas para
coordinar y gestionar el movimiento de trenes,
manteniendo la seguridad y la puntualidad.
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a. Posibilidad de Electivas

Se propone una (1) electiva de tres créditos en el segundo semestre, en el transcurso
de la oferta del programa se evaluará nuevos enfoques o área a profundizar y se
propondrán según demanda, previa evaluación lo realizará el comité de currículo del
programa
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Resultado de Aprendizaje del
programa

Actividad
curricular

I

preventivo y correctivo de vías férreas
a partir de la comprensión de los
principios de construcción de vías, la
selección de materiales adecuados, la
gestión de la geometría de la vía, la
evaluación de la estabilidad estructural
y la implementación de técnicas
avanzadas de mantenimiento

a

ento y
conservac
ión de vías
férreas

RA3 : Aplica las normativas,
estándares y regulaciones nacionales
e internacionales que rigen la industria
ferroviaria, asegurando el
cumplimiento y la seguridad en los
proyectos ,

Control,
mando y
señalizaci
Ón

RA5: Comprende las estrategias y
tecnologías innovadoras para
promover la sostenibilidad y la
eficiencia en los sistemas ferroviarios,
incluyendo el uso de energías
renovables y la optimización de
recursos ,

Electiva:
Nuevas
tecnología
S
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Resultado de Aprendizaje Actividad
Curricular

RAI : Identificar problemas y su gravedad a
partir del estado de las vías férreas. Aplicando
técnicas de inspección visual y tecnológica
para detectar desgastes, defectos y fallas en
las vías
RA2: Ejecutar proyectos de mantenimiento
ferroviario, incluyendo la planificación
estratégica, el control de costos y la gestión de
recursos humanos y logística. Además,
prioriza la seguridad y la sostenibilidad en
todas las operaciones de mantenimiento, para
el cumpliendo con las regulaciones y
normativas vigentes en el campo ferroviario
RA3: Planificar estrategias de mantenimiento
preventivo y predictivo en vías férreas
adaptadas a las necesidades específicas de la
red ferroviaria, minimizando tiempos de
inactividad y ontimizando el rendimiento
RA1 : Identificar las tecnologías y
componentes esenciales en sistemas de
control ferroviario. como sistemas de
detección, equipos de comunicación y
sistemas de interbloqueo.
RA2: Integrar los fundamentos de control
ferroviario y conceptos claves relacionados
con el control y mando de trenes, regulaciones
y normativas que rigen la seguridad ferroviaria,
para garantizar un entorno ferroviario seguro y
eficiente
RA1 : Comprender los principios y
fundamentos de las nuevas tecnologías en el
transporte ferroviario
RA2: Describir las tecnologías más recientes y
avanzadas que se aplican en el transporte
ferroviario, incluyendo sistemas de control,
comunicaciones, electrificación, y tecnologías
de seguridad
RA3: Combina tecnologías avanzadas para
mejorar la eficiencia y la seguridad del
transporte ferroviario.
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b. Libre elección. El programa se acoge a lo establecido Artículo 26 del Acuerdo 070
de 2023 o normas que lo sustituyan. En este sentido se propone como estrategias de
libre elección las siguientes:

a. Los estudiantes de posgrado de manera autónoma podrán seleccionar y cursar
actividades curriculares de libre elección en diferentes programas de la

universidad, independiente del nivel de formación pos gradual al que se
encuentra matriculado (Especialización, Maestría y Doctorado) complementando
sus intereses formativos. Esta estrategia estará sujeta al análisis y aprobación de
los Comités de Currículo de posgrados y disponibilidad de cupos. Los programas
deberán desarrollar y publicar ofertas de actividades curriculares dinámicas,
facilitando al estudiante la elección de estas.
b. Los estudiantes de posgrado tendrán la posibilidad de cursar créditos de libre
elección fuera del plan de estudios, con la intención de complementar la
formación integral a partir de sus intereses, necesidades y capacidades.
c. A través de convenios y redes académicas los estudiantes de posgrado podrán
cursar actividades curriculares en programas de posgrado de otras universidades
nacionales y extranjeras. El Comité de Currículo de posgrados estudiará y
homologará el número de créditos académicos aprobados.

Los créditos académicos cursados en la estrategia de libre elección, tendrán un tiempo
de validez de tres (3) años para su homologación en un programa de posgrado.
Transcurrido este tiempo ya no serán homologables.

Con base en lo anterior, el programa Especialización en Ingeniería Ferroviaria establece
un total de 3 créditos dentro del plan de estudios para ser cursados en actividades de
libre elección, previo aval del Comité de Currículo del programa.

4.1.6 Estrategias de Interdisciplinariedad

Según el Acuerdo 070 de 2015 Estatuto Académico de la UPTC y el Acuerdo 070 de
2023 por el cual se establece la Política Académica para la Formación Posgraduada de
la UPTC, la interdisciplinariedad se concibe como la integración de las áreas del
conocimiento que propenden por la confluencia de saberes, actores, y dependencias
desde la interpretación y análisis de las diferentes problemáticas sociales, económicas
y tecnológicas del entorno.

La Especialización en Ingeniería Ferroviaria como una propuesta de formación
especializada, a través de su plan de estudios, estructura curricular y componentes de
formación, articula y aborda diferentes escenarios de aplicación de las herramientas
tecnológicas de vanguardia en el sector ferroviario. Aparte la interdisciplinariedad se
refleja en los saberes y las competencias que comparten los programas de la facultad
de ingeniería y los afines, ofertándolo así a Ingenieros Civiles, Ingenieros en Transporte
y Vías, Ingenieros Mecánicos, Ingenieros Industriales y profesionales afines, a juicio del
Comité Curricular. Las profesiones afines hacen referencia únicamente a otras
disciplinas de la Ingeniería.
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